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ANEXO TÉCNICO 

RELACIÓN DE EQUIPOS Y FECHAS DE MANTENIMIENTO PROPUESTAS    

No. EVENTO DEPTO 
FECHAS DE 
AUDITORÍA 

EMISIÓN DE DOCUMENTO 

1 
Auditoría de 

Recertificación del DIB 
Ingeniería Biomédica Junio (2024) 

Informe de Auditoría 

Certificado 

2 
1era. Auditoría de 

Seguimiento del DRSP 
Reclutamiento, Selección y 

Capacitación a Personal Septiembre (2024) 
Informe de Auditoría 

Carta de mantenimiento 

 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

1. JUNTA DE APERTURA 
 

2. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓ 
 

3. Comprensión de la organización 
3.1. Comprensión de las necesidades y expectativas 
3.2. Determinación del alcance 
3.3. Sistema de gestión de calidad 

 
4. LIDERAZGO  

4.1. Liderazgo y compromiso 
4.2. Política 
4.3. Roles, responsabilidad y Autoridades 

 
5. PLANIFICACIÓN 

5.1. Acciones para abordar riesgos 
5.2. Objetivos de calidad y planificación 
5.3. Planificación de cambios 

 
6. APOYO 

6.1. Recursos 
6.2. Competencia 
6.3. Toma de conciencia 
6.4. Comunicación 
6.5. Información documentada 

 
7. OPERACIÓN  

7.1. Planificación y control operacional 
7.2. Requisitos para los productos y servicios 
7.3. Control de los procesos, productos y servicios externos 
7.4. Provisión del servicio 
7.5. Liberación de producto y servicio 
7.6. Control de las salidas no conformes 

 
8. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

8.1. Seguimiento, medición, análisis y evaluación 
8.2. Auditoría Interna 
8.3. Revisión por la dirección 
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9. MEJORA  

9.1. Generalidades 
9.2. No conformidad y acción correctiva 
9.3. Mejora continua 

 
10.  JUNTA DE CIERRE  

 
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

2.1. AUDITORÍA 

1. Se realizarán de acuerdo al calendario que aparece en la relación de eventos y fechas 
propuestas de este documento y/o en concordancia con lo estipulado en la 
propuesta económica por parte de “LA EMPRESA PROVEEDORA”. 

2. En caso de ser necesario un cambio de fecha a lo establecido en la RELACIÓN DE 
EVENTOS Y FECHAS PROPUESTAS, por parte del usuario y/o causas de fuerza mayor 
comprobables por parte de “LA EMPRESA PROVEEDORA”; deberán entregar un 
comunicado explicando la situación del cambio. En caso de ser necesario, anexar los 
documentos que comprueben el motivo. 

2.1 En el comunicado deberá quedar asentada la nueva fecha acordada para 
realizar la auditoría. 

2.2 En contadas excepciones, la auditoría podrá anticiparse (por no más de 15 
días) previo aviso y con las autorizaciones del usuario, lo cual deberá quedar 
asentado en un comunicado; y en su caso; presentar la documentación 
comprobatoria para la reprogramación. De lo contrario, aplicará la sanción 
correspondiente. 

 
4. “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá incluir en el informe de auditoría los 

siguientes datos del Instituto: 
a) Nombre del Instituto o razón social 
b) Dirección de la Auditoría 
c) Teléfono 
d) Número de certificado 
e) Fecha de Vigencia 
f) Nombre y firma del Auditor 

 
5. El informe de auditoría deberá entregarse en el momento de concluir el servicio y 

firmar de conformidad el mismo. 
 
6. “La empresa proveedora deberá entregar el certificado cuando se trate de un servicio 

de recertificación, y en caso de una auditoría de seguimiento, deberá entregar la 
carta de mantenimiento,” deberá entregarse posterior a la auditoría de seguimiento 
a mes vencido. 

 
2.2 DATOS QUE DEBEN CONTENER EL INFORME DE AUDITORÍA. 

Presentar por servicio en hoja membretada de “LA EMPRESA PROVEEDORA”, el 
Informe de Auditoría incluida en la cotización, TODOS conteniendo los siguientes 
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puntos: 

1. Datos de la organización 
2. Equipo Auditor 
3. Alcance 
4. Criterios y objetivos de auditoría 
5. Programa de actuaciones 
6. Presentación de No conformidades 
7. Cierre de las observaciones 
8. Conclusiones de auditoría 
9.  Nombre y firma del Auditor 
10. Firma del usuario 

 
2.3 REPORTES DE SERVICIO 

 
1.  “LA EMPRESA PROVEEDORA” entregará el informe de auditoría, que deberán tener 

todos los datos del punto 2.1 y 2.2, MISMOS QUE DEBERÁN SER ENTREGADOS A MÁS 
TARDAR 24 HORAS DESPUÉS DE FINALIZADO LA AUDITORÍA, ya sea de manera 
física o electrónica, de lo contrario aplicará sanción correspondiente al servicio, por 
cada día hábil de retraso. 

2. Es INDISPENSABLE que durante la vigencia del contrato y para fines de pago y/o 
cotejo, si el área administrativa de Ingeniería Biomédica responsable de Supervisión 
de Contratos lo solicita, los 3 primeros días hábiles de cada mes, se envíe copia de 
todos los informes de auditoría que se hayan realizado el mes anterior en el correo 
que se indique. 

2.4 ESPECIFICACIONES GENERALES A APLICAR 

PARA TODOS LOS PROVEEDORES 
 

1. “LA EMPRESA PROVEEDORA” debe contar con personal capacitado y calificado para 
la realización de la Auditoría, por que debe anexar las copias de cursos de 
capacitación recibidos por su personal para el servicio al que se está contratando, no 
para otros similares. 

 
2. “LA EMPRESA PROVEEDORA” deberá proporcionar al Departamento de Ingeniería 

Biomédica un directorio de los contactos para Seguimiento, Cotizaciones, 
Facturación, Gerencia en el cual deberá indicarse: 

a) Nombre completo de la persona. 
b) Cargo 
c) Teléfono de la empresa y extensiones. 
d) Teléfono móvil. 
e) Correo electrónico. 

Este directorio deberá estar siempre actualizado, por lo que debe informarse 
cualquier cambio de contacto. 

2.5 PENALIZACIONES 
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1. La penalización por incumplimiento en los compromisos establecidos, será 
determinado por el área apropiada de acuerdo a las cláusulas correspondientes. 

 
2. Es incumplimiento de una Auditoría, no presentarse al servicio de acuerdo al 

calendario establecido en el contrato y será aplicada la penalización 
correspondiente por cada día hábil de retraso, hasta su ejecución o en su defecto, 
se deberá realizar una nota de crédito a favor del Instituto en caso de no realizarse, 
por el monto que corresponda la Auditoría. 

 
3. Es incumplimiento anticipar una Auditoría sin autorización del usuario, la cual 

deberá quedar asentada por medio de un oficio, dicha reprogramación no podrá 
exceder los 15 días previos. De lo contrario, será aplicada la penalización 
correspondiente por cada día de antelación. 
 

4. Es incumplimiento al contrato enviar a la atención del servicio de auditoría a 
personal no capacitado ni certificado en dicha actividad. 
 

5. Se aplicarán penalizaciones por auditoría inconclusa. Para la aplicación de las 
mismas, se considerará cada día de retraso hasta que la auditoría quede 
concluida. 
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         Cotización y Rutinas de Mantenimiento Preventivo y Correctivo  
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